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ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA  
 

 

 

 
En atención al poder conferido para ello por el representante legal del MUNICIPIO 

DE ABRIAQUI (ANTIOQUIA), se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS 

PINEDA ARAQUE, abogado en ejercicio, para que represente a la Entidad 

demandada, en los términos del poder conferido. 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 
 
COO. 


